
BOE.-Núm. 286 29 noviembre 1984 34451

El Tribuna: Constitucional, por auto de 15 de noviembre co~

mente, dictado en el conflicto positivo de competenCia núme
ro 406/1984, planteado por eJ Gobierno en relación con el De
creto 94/1983. de 22 de diciembre, del' Conse;o de. Gobierno de
las Islas Balea.res, sobre regulación de avales de la Comunidad
Autónoma,_ h'l acordado el alzamiento de la suspensión del
mencionado Decreto que- se ha.bia acordado por providencia de
6 de junio del corriente afto. .

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 15 de -noviembre de 1984,~EI Pres1dentedel Tribunal

Constitucíona~, Manuel Garcia-Pelayo y Alonso.-Firmado y ru
bricad~.

de 1983, emanada de la Consejería de Educación y Cult~ de
la Junta de Galicia.· por la que se autoriza la experimentación
de nUevos planes y programas en el Centro de Enseñanzas
Medias de Allariz, Y el segundo contra el apartado tres del
articulo octavo del Decreto 25211983, de 15 de diciembre. de
la Junta de Galicla, por el. que se regulan los Centros experi
mentales, ha acordado mantener la suspensión de la vigencia
y aplicación del artículo 8.3 del Decreto 252/1983, de 15 de, di
ciembre, de la. Junta de Galicia, acordada en providencia de
13 de junio del afio actual.

Lo que se publica para general conocimiento,
Madrid, 15 de novíembrede 19S4.-EI Presidente del Tribunal

ConstitUCIonal Manuel García-Pelayo y Alonso.

"
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26373 CONFLICTO positivo de competencia número 40lJI
1;'84, planteado por el Gobierno en rel..lciÓn con el
Jecreto 94/1983, de 22 de iíciembre, ael Conseio
-fe Gobiemo de las Islas Baleares.

Autonomia de Canarias de fecha 22 -de marzo' de 1984 por el
que se traspasan funciones del Estado en materia de carrete
ras a la Comunidad Autónoma de Canarias y se traspasan los
medios personales, materiales y presupuestarios precisos para
el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.0 1. En consecuencia., quedan traspasad'is a la Co
munidad Autónoma las funcIones a que se refiere el acuerdo
qUe se inCluye como anexo 1 del presente Real Decreto, junto
con los bienes. derechos y obligaciones, así como el personal y
créditos presupuestarios. q\le figuran en las relaciones adjuntas
al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y con
diciones que alli se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recoge.a las dis¡p
siciones afectadas por el presente trasPaso.

Art. 3." Los traspasos a qUe se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo
de la. mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio de que el Ml
DlsteriO de Obras Públicas y Urbanismo produzca. hasta. la
entrada. en vigor de este Real Decreto, los actos administrativ08
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el n\ismo
regimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
Oe la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto.

Art. 4.0 El presente Real Decreto entrará en vlg:>r el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 19M,

JUAN CARLOS R.

. , El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MaSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ar-l::iculo l.~ Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las
normas y el Procedimiento a que han de aiustarse .05 traspasos
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de C8.ilarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisiór. Mixta
prevista en :a disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomia ds Canarias. esta Comisión. tras considerar la con
veniencia y ,'9'galidad de realiZar los traspasos. adoptó en su
reunión dei día 22 de marzo de 1984 el oportuno acuerdo, cuya
virtuajidac: Práctica exige su aprobación por el Gobierno me·
diante Real Cecreto. . .

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto dn la dispo~

sición transít0ria cuarta del Estatuto de Autonomía de Cana-'
rías, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urba
nismo y Adrr.inistración Territorial y previa deliberación del
Canse;0 de Ministros en su reunión del dia 1 de ago~to de 1984.

DISPONGO,

CERTIFICAN,

Que en' la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día
22 de lllBJ.'ZO de 1984 se' adoptó el acuerdo sobre el traspaso a la
Comunidad Autónoma de Canarias de las funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de carreteras, ~n

los términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a nonna.s· constitucionales y estatutarias y
legales en las que se ampara el traspaso.

La. Constitución, en el artículo 148.1.5, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente
en el territorio de la Comunidad Autónoma. Por '5U parte. el
Estatuto de Autonomia de Canarias establece, en su articu
lo 29.13, que c0IT95ponde a la Comunidad Autónoma la compe
tencia exclusiva en materia de CarTeteras.

f Sobre la base de estas preVisiones constitucionales y esta
tutar.es se procede a ope~ fa en este campo traspasas de
funcic,nes de tal índole a la misma, dentro del marco de los
artículos 131, 149.1.1'3 'f 149.1,24 de la Constitución. .

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ntCJ e identificación de ¿as carreteras y servicios que S8 tras
Dasan• ..-

1. Se traspasan a la Comunidad de (:a.narias [as funcíones
que venia realizando la. AdminiStración del Estado a través del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y de las Juntas
Admimstrativas de Obras Publicas de Las Palmas V de Santa.
Cruz de Tenerife:

a) La titularidad_ admi.nistración y gestión de las carreteras
que se ~'"8cogen nominal v detalladamente en la relación núme
ro 1 y, en general, todas aquellas que son actualmente gestio
nadas por los servicios de carreteras del Ministerio de Obras
PÚ;)':(8S y Urbanismo.

bl Las fW1CÍones que la Ley 51/1974, de Carreteras, atribuye
a los cIganos de la Administración del Estado. en relación con
las carreteras de titularidad de los Cabildos y municipios.

el La facultad de proyectar, construir, conservar Y explotar
nue-...·M carretera::; dentro del marco constitucional y estatutariO.

2. Se traspas<'tn a la Comunidad Autónoma los medios per
50na.B$ 'y materiales que se describen en los epígrafes siguien
tes y 50 las relac1Oneos artiuntas números 1, 2, 3 Y 4.

el Servicios \' ,"unciones que se reserva la Administraci.ón
~ie/' F}lado.

Seta competenci.q del Ministerio de Obras Públicas '1 Urba
.".iSIDO la determinación de la normativa técnica bástea de inte
rés general, y en parti ....:ular la referi~a a la señaEzación Y
'J':ilizamiento de la~ carreíeras.

ANEXO 1

Doña Mlt.rta Lobón Cervlá y don José Javier Torres uina, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en ~a disposición tran
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de Canarias.

GOBIERNo

REAL DECRETO 2125/1984, del de agosto. sobre
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración deL Estado a la. Comunidad Autónoma de
Canaria8 en materia de carreteras.

26374 CONFLICTO positivo de competencia número 7711
1984. promovido por el Gobierno en relación con el
articulo 2.°, apartado kJ, del Decreto 240/1984, de
10 de juu.o. del GQbíemo Vasco. .

El Tribuna~ Constitucional, por providencia de 14 de no
viembre actual.- ha admitido a trámite ei conflicto positivo de
competencia número 7T111984, planteado por el Abogado del
Estado. en representación del Gobierno de la Nación, contra
el apartado Kl del artículo 2.° del 'Decreto 2-4011984. de 10 de
julio, del Gobierno Vasco. por el que ge modifica la estructura
orgánica del Departamento de Sanidad y Seguridad Social. Y se
hace saber que en el mencionado .conflicto se ha. invocado por
el Gobierno el articulo 161 2 de la Constitución. que produce
desde el dia \.l de noviembre del corriente. fecha de la formali
zación. la suspensión de la vigencia y aplicación del meq.cionado
apartado del Decreto 240/1984 del Gobierno Vasco.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 14 de noviembre de 1984 - El ?¡'esidente iel Tribunal

Constitucion'1 Manuel Garcia P"':¡:¡yC v Atonso,~Firmado y
Rubricado.
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Gl PuestO'i de trabajo vacantes qu~ se traspasan.

Millones
de pesetas

Créditos
en pesetas

de 1981

794.288
84,072

861.000

157,948

Millones
de pesetas

mejora y sustitución.

bl A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos.

al Costes brutos;

Gastos de personal ...
Gastos de funcionamiento '_, ".
Inversiones para conservación,

HA Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio a que se refiere el apartado H.3 respecto a
la financiación de los servicios traspasados. serán objeto de re
gulariZación al cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación; que se constituirá en
el Ministerio de Economía y Hacienda.

D Documentación y expedientes de los servicios que-se 'tro.s
pasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupue5tariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 3. con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, nivel· orgánico y dotación presu~

puestaria correspondiente,

Hl Valoración definitiva_de las cargas. financieras de los
servicios traspasados

La entrega d~ la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la.
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la
resolución de aquellos que se hallen en tramitación se realizará
de conformid'!ld con lo previsto en el articulo octavo del Real
Decreto· 13S8/1~B3, de 20 de abril.

Jl Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de :ste Acuerdo
tendrán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1984.

y para que consté. expedimos la presente certificación en
Madrid a 2.2 de marzo de 1984.-Los Secretarios de .a Comisi6n
Mixta. Marta Lobón Cenia y José Javier Torres Lana.

H.1 El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto- de gastos para 1981. corresponde de los Serv;cios que se
traspasan a la Comunidad, se eleva con carácter Gefinitivo a
1.581,412 millones de pesetas, según detaaé que figura en la
relación número 4.1

R.2 Los recursos financieros que se han destinado a sufragar
los gastosonginado:> por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1984 comprenderán las si
guientes dotaciones:

yen las_mismasc1rcunstancias que se especifican en la relación
adjunta y con su número de Registro de Personal.

2, Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo se notifcara a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el
presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a. los
órganos competenteq de la _Comunidad Autónoma de Canarias
una- copia. certificada de todos los expedientes de este personal
traspasado. así como de los certificados de haberes, referidos
a las cantidades devengadas durante 1983.

- Asignaciones pre;mpuestarias para _cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en la relación
número 4.2) '.' .. : >< ••••••• ". " ,.

- Recaudación prevista por tasas y otros ingresos
- Créditos no incluidos en el coste efectivo (su de-

talle aparece en .la relación 4.3).

H.3 Transitoriamente, mientras· no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado. me
diante 1& consolidación· en la Sección 32, al, de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a Jos distintos
cozp.ponentes del coste efectivo, por los importes que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley de· Presupuestos.

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado qu.e se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Ca'1arias 105
bienes inmuebles afectos a. las carreteras transferidas, que se
identificarán en las actas q,ue se levanten al efecto.

En particular, se traspasan los siguientes bienes:

al Viviendas de personal y parques de maquinaria. expre·
lados en ia. relación· 2.1.

bl Locales de oficinas, descritos en la relación 2.2. así
como la deuda en .metros cuadrados que en la citada relaciÓn
se indica, hasta. quena se convalide la transferencia de locales
de oficina seftalada.

el Otros bienes inmuebles descritos en la relación 2.3. Igual
mente se traspasan a la Comunidad. Autónoma de Canarias
todas las parcelas anexas a las Carreteras traspasadas y resul
tantes de modificaciones·de trazado o expropiadas para mejoras,
ensanches, etc., así como todas las parcelas anexas a las carre
teras traspasadas o al servicio de ellas y que no estén expresa
mente recogidas en la relación 2.3.

2. Asimismo se traspasan a la Comunidad Autónoma 1<-9
expedientes de contra_tación en marcha y los contratos en eje
cución afectados por el traspaso. que se detallan en la· rela
o16n 2.4, con sus anualidades correspondientes.

A partir de la efectividad de este traspaso la Comunidad
Autónoma se subroga en los derechos y obligaciones que con
posterioridad a la misma se deriven de los anteriores expe
dientes de contratación '1 obras de ejecución. Las indemniza
ciones cOlTespondientes a los expedientes expropiatorios ligados
a 105 medios traspasados e iniciados con anterioridad a la fecha
de entrada en vigor del traspaso serán de cargo de la Adminis
tra.clón del Estado en la parte que exceda de los recursos
destinados a. la. cobertura del cos~efectivo. .

Sin perjuicio de lo previsto. en materia de expropiaciones.
será de cargo de la Administración del Estado el coste derivado
del cumplimiento y eJecución por la Comunidad Autónoma de
Canarias de las sentencias judiciales que se pronuncien en los
procesos iniciados con anterioridad a la fecha. de efectividad
del traspaso, .o en los que, iniciados después de dicha fecha.
tengan por objeto· el reconocimiento de deredlos o situaciones
juridicas, -que sean declaradas judicialmente perfeccionadas con
anterioridad a la misma. siempre que se notifique a la Admi
nistración del Estado en tiempo y forma, a efectos de que en
tiempo hábil pueda personarse debidamente.

3. Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Canarias
vehículos y, maquinaria señalados en la relación 2.5. cuya iden
tificación será realizada por la citada Comisión de Coordinación
y materializada en las correspondientes actas de entrega.

4. Asimismo se traspasa a la Comunidad Autónoma de Ca·
narias el mobiliario. material de oficina y equipos de delinea
ción, reprografía. fotogrametría, topografía, auscultación. la.bo~

ratorio, taller, radioteléfonos, equipos informáticos y otros.
adscritos a los Servicios de Carreteras y Juntas Administrativas
de Obras PUblicas de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.
correspondientes al cumplimiento de las funciones traspasadas.
A tal efecto. la Comisión de Coordinación citada anteriormente
realizará un inventario ~etallado de dichos elementos. con su
valor actualizado. a fin de formalidar el acta de entrega.

F) Personal adscrito a los servicios e institu{}iones que se
traspasan.

L El personal adscrito a los servicios e instituciones que
se tRlspasan y que se referencia nominalmente en la relación
adj unta número 3 pasará a depender de la. Comunidad Autó
noma, en los términos legalmente previstos por ei Estatuto
de Autonomia y las demás normas en cada caso aplicables

-D) . FunCtorw8 'en qUe han de concurrir la Administración
del Estado y la de la. Comunidad Aut6noma y forma de coope
ración..

1'. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
canarias las funciones que se derivan de la aplicación del
articulo 131.2 de la Constitución española.

a. Se crea una Comisión de Coordinación, de carácter tran
sitorio. compuesta por dos representantes del Ministerio de
Obras Públicas y Urban1stnO y dos de la Comunidad Autónoma
de Canarias. con las funciones que expresamente se le· atri
buyen en el presente acuerdo, asi como las necesarias para
coordinar las actuaciones del Estado y la -Comunidad en la
matena y formalizar la entrega. de los elementos materiales
a traspasar, estén o no citados nominalmente en.. las relaciones
adjuntas. haciendq las propuestas que sean convenientes para
que el traspaso se lleve a efecto sin menoscabo del serviCio
públIco.
~ 3. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo V la COM1:t·

,nidad Autónoma de Canarias se prestarán mutuamente la má
xima colaboración en aquellas materias técnicas que precisen.
especi8J.mente en 10 referido a tecnología de carreteras e infor
mación et.tadística.
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ANEXO n
PreceptOB legales afectados por la transferencia

Ley SV1974. 'de 19 de diciembre, sobre Normas Reguladoras
de Carreteras.

Decreto IOn/le77, de 8 de febrero, que aprueba el Reglamento
General de €arrateras para desarrollo y aplicación de la Ley 51/
1974, de 19 de diciembre.

Real Decreto·ley de 22 de ,Junio de 1927, de creación ele las
.Juntas Administrativas de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerlfe.

Real Decreto-ley de 17 de julio de 1928 por el que se áprueba
e~ Reglament'3.

Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen Juridlco de las
Entidades Estatales Autónomas.

Oecreto 1348/1962, de 14 de junio. qUe clasificó los Organismos
e}~. el grupo B.

Ley 51/1974, de 19 de diciembre. Se fijan las competencias y
funciones de las Juntas Administrativas de Obras PUblicas de
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria.

Ley de 7 de enero de 1927 de Creación de la Tasa sobre la
Gasolina en Canarias, consolidada por Decreto 135/1960, de 4 de
f'3brero, y aumentada por :tey 7411980 y acuerdo del Consejo
de Ministros aa 18 de junio de 1982. que determina incremento
por aplicación de nuevo coeficiente.

Real De<::reto de 6 de febrero de 1928, que establece el Con
venio entre el Estado y el Cabildo Insular de Tenerife_ .

Ley de 14 de abril de 1955, que modifica 1& aportación del
Estado y 'del Cabildo.

Real Dec~to de 25 de oétubre· de 19'30, que establece el Con
venio entre el Estado y el Cabildo Insular de La Palma.

Real DecrMo de 25 de octubre de 1930, qUe establece el Con
venio entro el Estado y el Cabildo Insular de La Gomera.

Reales Decretos 1308 y 1309/1971. de 23 de abril, por los que
se establece un Convenio entre el Estado y las excelentisimas
Mancomunidades Provinciales Interinsulares de Las Palmas y
Santa Cruz· de Tenerife. ampliados por Real Decreto 149/1980.
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1,,-81]. C..11OO • Tu......I•• "''''10 • Tnuort. fn , .. toUlld~d

Tf~a31 Atc_.l Atr"!"'trto. lA ... tet.lldd

U~11l e llOO M $M SlI"uU'" .. Le Gl!Mr.....Ih-I", r...... lotaH,"

"-71t. e l_ .. ven"""........ """no" y.lI.ha la s" loI.Un.

TF-113. ea.a!no .. SAn S."uU'" .. te ~r•• "'U'. III'U totnllftd

1.1. d. Hierro

n-," t-11IO dal ....rlo .. Le h_ • f.I~..... ¡n ... 101."".."

U-,U. c...11IO .. Yal..-rá • SU YoI....... In 111 IM.114,..1

n-'13. Aee.N .1,'S'O....,..•• to. En SU -.lldld

(-'10. tu 1'.1.....1 I'uerlO de fIog'" Itl,,",,,,,,ol,,,,l6n rM el IIr>rl.1 110 ,,, tohUtlltl

C-811 Le, hl.... • lIoPoo (!'<Ir .1 ""1....1 (n ... t<otall"""

t.8Iz. tu hl_ ~I rue.to'"' l't09fn (CI,..,IHwollldlln .......1 $U.).¡" SIl tot.ll"

(-'Ij. tu '.1 aIta" por AnKe•• In ... t ..t"lIt1ali

C·al/¡. Atue T.lol•• En lotell4ed

c.815. Ay.c.U .1 "-tO d. Mln..-. In ... t"talld.."

C-816. C...tro ""'IrU' • /¡gul.... (n s .. tot.UdU
,·ll] T__U. a T...... In w tllt.l"l""

./<:.. , ...... t••• tu 1'.It.u-G....... EII'" toU,lld""

tic. varl_l. <le !\aU_ In W tot.II""

s/c. V..I"'t. MI Oo<:t.....1 In w tot.lldM

./c. Allto11fe _tU. T••,.,. 1 .1 Y. tIo SIl tol.!lú.

tic. y•• I ...t. de Silva. 1Il s .. ·tOUllolDd

tIc ~ por .1 C.<>t ..... tIo s .. tot.lld.•"

GC-I /Ilut.... IU. Gel\dCl-f...}.lIllo. 1II su tol.llda

OC-lOO. "- lIIp•• t_ I'lenco. fll .. tot."deof
K-1I0....1 de l. (.en. Mt....... DI ... toUlld""

ce-IZO. _1 ...- l. C-110 ~I 'to. l. llcolh. En SIl 10tnU~

K-I)O. ","t••1 l'uerto "" lu MI_•• En W tat.lI"

K-IIiO. Gllder .1 l'tM.to de S••4In•• lA .... tot.Il<lod

Qt~I50. Moey.I • &uf•• (lo SOl _lldH

"'160. ,.spdor • Art_r•• En w tot.llftd

GJ:-ZM. ""rto 0lil te i.IU; • T_'K.lt•. In SIl latftll"'~d

GJ:·tlO. T_recala • T.f1••• (11 toUlId«

Ge·uo. Ate...... l. t-8111 11 T r 111'" 10U.lIdDd

GJ:-2J0. ""IOU•• Ttro. In SU IOUllcIed

6I:·Joo. _1 .. l. C-I12 • Tatl •• Ah.: ln 1" lot.ll,l<l<l

"·310. T.I.~IIa~_••.in SI' toulI4t4

Gt~)10. Senu .rrqlM • T.I". In SIl tot.lI"'""

Gt-SOlI. T._st. "" 5enl1.... In SIl tot.lIdM

Ce·SIO. "-1 M l. e-Iu .1 F..... de Ilasr.I,,",&I, tn .0> t"I""U.

GC~520. Sen Ie.toloci • Fat.ga_ (10 , .. lot.lld••

GC·6OD. ,.,...te ..1 «0 1... e<lr.ol.jo. !II , .. tot.,i"..

Gt-610. ,,".te ""1 10 • , .. , .... j •. (n ... toull"''''

u.,~•. G.... Ter.J.1 • hUllcarl•• [JI ... toUlldoII

1lC-&)O. ,....t• .al- _.,lo-Allto9VUIO. ¡;; ... lat."....
GC.6~D. lit.. T•••}.¡.¡~... ro Jél•• 1II ... toc.ll6M

./c. iIIIlÓl' e.....~.r.. lIou.·m (n '" ~oulIdt4

K-700. ANIlCIf... Ar.l .. t •. fn ... t<lUlldM

ce-no. TeIIlcM • M.lot•• tn .., ~<lu1l4u

«-no. Ar....,U•• Y.ln. lo> ... tot."6M

"-130. T""I" • lI9a. too ~ lo_UUd

Gt-71¡o. ArruU•• TllO.Jo. la ... tel.ll"

Ge-]so. llcInU "" Arreel''', tn SIl 10t.lldM
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